ACTA SESIÓN DE  13 DE JULIO DE 2010
Nº 12/ 2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 13 de julio de 2010, siendo las 09:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· No hay solicitudes


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

· Vista la solicitud presentada por  E.U.C.C. NUEVA SIERRA DE ALTOMIRA de de fecha de 15 de junio de 2010 para que se le conceda permiso de apertura de temporada  de las piscinas de La Hípica, Cortijo y San Lorenzo.

Visto el Decreto 288/2007, de 16 de octubre, por el que se establecen las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo.

Visto que con fecha 14 de enero de 2003 este Ayuntamiento otorgó por Decreto de Alcaldía la licencia de actividad de la mencionada piscina.

Visto las actas de inspección del  inspector  sanitario, doña María Fernández de Heredia, ACTA MFH0123062010, ACTA MFH0101072010, ACTA MFH0223062010,

SE ACUERDA

PRIMERO.- Conceder la autorización administrativa municipal de temporada 2010 para la apertura de las Piscinas de La Hípica, Cortijo y San Lorenzo, condicionadas al cumplimiento y mantenimiento de los requisitos y medidas correctoras establecidas y que constan en los expedientes. 
SEGUNDA.- Notificar esta resolución al interesado.
·  Visto el Informe de la Secretaría de esta Corporación, en relación con el Expediente tramitado para la obtención de la licencia de actividad de Taller de reparación de vehículos en el local situado en la C/ Escurridizo nº 2 de Albalate de Zorita, clasificada como actividad molesta, insalubre, nociva y peligrosa,  tramitado a instancia de Casimiro Kazinierz Sudol, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 de la Orden de 15 de marzo de 1963 por la que se aprueba una Instrucción que dicta normas complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

SE ACUERDA

PRIMERO. Conceder a Casimiro Kazinierz Sudol, Licencia municipal de actividad para Taller de reparación de vehículos en el local situado en la C/ Escurridizo, nº 2 de Albalate de Zorita, clasificada como actividad molesta, insalubre, nociva y peligrosa, condicionada al cumplimiento de las medidas correctoras propuestas por la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad en su Informe: 

· Deberá describir la arqueta separadora de hidrocarburos y grasa, debiendo incorporar una arqueta de toma de muestras.

· El detector de CO debe accionar el extractor proyectado para nave.

· Se deberá justificar que la instalación de aire comprimido reflejada en planos del proyecto presentado, cumple lo establecido en el RD 2060/2008 (Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias).

· La puerta de evacuación no deberá invadir la vía pública.

Las medidas correctoras que procede aplicar son las que corresponden a dicha actividad según la legislación vigente. Además se observarán, en todo caso, las medidas correctoras indicadas por el interesado en el proyecto presentado, sin perjuicio de las establecidas en las Disposiciones Estatales sobre la Materia y en las Ordenanzas Municipales, si las hubiera, comprobándose antes de autorizar el funcionamiento de la actividad que todas ellas están debidamente instaladas.

La concesión se sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos.

1. Que la actividad no se podrá  comenzar a ejercer antes de que se haya obtenido el Acta de Comprobación favorable.

 2. Para la obtención de dicha Acta, se deberá solicitar al Ayuntamiento de Albalate de Zorita que efectúe la oportuna visita de comprobación. A dicha solicitud se le acompañará certificación del Técnico de las Obras e instalación en la que se especifique la conformidad de éstas a la Licencia que las ampara.

3. En el supuesto de que, antes de solicitar la visita de comprobación, se hayan de realizar pruebas para verificar el funcionamiento de máquinas o de instalaciones, el titular habrá de comunicarlo a este Ayuntamiento con un plazo de 5 días de antelación, explicando la duración y las medidas adoptadas para garantizar que estas pruebas no afectarán al entorno, ni crearán riesgo para las personas, ni los bienes. A dichas pruebas podrán asistir los Técnicos que el Ayuntamiento determine.

SEGUNDO. Notificar esta resolución a los interesados.

TERCERO. Notificar el presente Acuerdo al órgano competente de la Comunidad Autónoma en el plazo de los tres días siguientes a su adopción, según lo dispuesto en el artículo 6 de la Instrucción de 15 de marzo de 1963.
·   Examinada la solicitud, documentación complementaria y demás datos obrantes en el procedimiento, y hallados conforme; y atendido que las licencias relativas a las condiciones de una obra, instalación o servicio, son transmisibles por el antiguo y nuevo constructor o empresario, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:

PRIMERO.-  Autorizar la transmisión de la licencia de actividad de Bar Cafetería en Parcela BM 152 DE LA Urbanización Nueva Sierra de Altomira del término municipal de Albalate de Zorita, de Doña Rosa González Merino, a favor de Doña Soledad Toledano Martín.

SEGUNDO.- La autorización se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero; no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- El nuevo titular de la licencia deberá darse de alta, y permanecer en esa situación, en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas.

·   Examinada la solicitud, documentación complementaria y demás datos obrantes en el procedimiento, y hallados conforme; y atendido que las licencias relativas a las condiciones de una obra, instalación o servicio, son transmisibles por el antiguo y nuevo constructor o empresario, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:


PRIMERO.- Autorizar la transmisión de la licencia de apertura del establecimiento dedicado a COMERCIO MIXTO RURAL, situado en la Calle Mayor nº 70, de D. José Luis González Collado, a favor de Doña Ana María Rosa Torres. 


SEGUNDO.- La autorización se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero; no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.


TERCERO.- El nuevo titular de la licencia deberá darse de alta, y permanecer en esa situación, en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes.


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- CONTRATO DEL SERVICIO DE DIRECCIÓN DE OBRA DEL PROYECTO DE OBRAS GENERALES DE URBANIZACIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO DE LAS ENERGÍAS EN ALBALATE DE ZORITA.

Visto que, con fecha 5 de julio de 2010, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación del servicio de dirección de obra del proyecto de obras generales de urbanización del Parque Temático de las Energías en Albalate de Zorita, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe del servicio.

Visto que, dado que la celebración del presente contrato responde a una imperiosa urgencia de acelerar la adjudicación tanto por la necesidad inaplazable de comenzar con la prestación del servicio como por la necesidad de cumplir los plazos de justificación de las ayudas obtenidas para la financiación de las obras, conviene que el expediente sea objeto de tramitación urgente.

Visto que con fecha 5 de julio de 2010, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 6 de julio de 2010, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente,  del servicio de dirección de obra del proyecto de obras generales de urbanización del Parque Temático de las Energías en Albalate de Zorita, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato por procedimiento negociado sin publicidad.

TERCERO. Solicitar ofertas a:

· INGENYA, S.L.

· Raquel Tundidor Muñoz

· Mª José Torres Varela.

4.- CONTRATO DE OBRA DE ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE VERTEDERO DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN.

Por la Sra. Alcaldesa se recuerda a la Junta de Gobierno local los siguientes puntos en relación con el tema a tratar:

Con fecha 23 de junio de 2010, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación de la obra de ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE VERTEDERO DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Dadas las características del contrato, se entendió como procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe de la obra.

En el expediente obran:

· Proyecto técnico redactado por INGENYA, S.L. y aprobado previamente.

· Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

·  Informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato. 

·  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

En sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de junio de 2010 se aprobó el expediente de contratación y el Pliego de Cláusulas Administrativas para la adjudicación del contrato, por procedimiento negociado sin publicidad y se acordó solicitar ofertas a:

· EXCAVACIONES NOVA GONZÁLEZ, S.L.

· IMPELLO DESARROLLOS, S.L.

· DDCONST.2007 S.L.U.”

Visto que se solicitaron dichas ofertas y que con fecha 12 de julio de 2010 se certificaron las ofertas que constan en el expediente, y que son las siguientes:

· N.º de registro de entrada: 1837. Empresa: EXCAVACIONES NOVA GONZÁLEZ, S.L.

Visto que corresponde, según el pliego de cláusulas administrativas, realizar la apertura, calificación y examen de las ofertas presentadas, se da inicio a dicho procedimiento.

El Secretario procede al recuento de las ofertas presentadas y a su confrontación con los asientos del libro registro, comunicando el número de ofertas recibidas en forma y plazo, y el nombre de los candidatos. 

A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos presentados en tiempo y forma, con la apertura de los sobres «A» que hacen referencia a la documentación administrativa. 

Se procede a examinar formalmente la documentación presentada, dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran. 

Se declara admitida la siguiente oferta:

· EXCAVACIONES NOVA GONZÁLEZ, S.L.

Tras esto, se pasa a la apertura del sobre B (Oferta Económica), con el siguiente resultado:

· EXCAVACIONES NOVA GONZÁLEZ, S.L.: 68.463,92 EUROS Y 4.792,48 EUROS de IVA.

A la vista de todo esto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato de obra de acondicionamiento y restauración del vertedero de residuos de la construcción a la empresa EXCAVACIONES NOVA GONZÁLEZ, S.L., por el precio de 68.463,92  euros y 4.792,48 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido, y de acuerdo con las siguientes consideraciones: es la única oferta presentada, cumple con todos los requisitos exigidos en los pliegos administrativos y técnicos, y se considera adecuada desde el punto de vista técnico, resultando, además, su oferta económica ventajosa para la Corporación. 

SEGUNDO. Notificar y requerir a EXCAVACIONES NOVA GONZÁLEZ, S.L., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como constituir la garantía definitiva.

TERCERO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Perfil de Contratante.

CUARTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe-propuesta y se dé cuenta a este órgano para resolver al respecto.
5.- AYUDAS A LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS OFICIALES.
Visto que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de junio de 2010, en base a los informes que constan en el expediente y teniendo en cuenta que no cumplían los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de las bases para el otorgamiento de ayudas a la realización de estudios oficiales, al no encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con este Ayuntamiento, o  tener deudas de otra naturaleza con el mismo, se denegaron, entre otras, las siguientes ayudas:

SEXTO CURSO DE PRIMARIA

	María Domínguez Vigara
	Lorena Caballero Domínguez


3º E.S.O.

	Paloma Sanchez Cabanillas
	Francisco Camarero Sanchez


4º  E.S.O. 

	José Isidro Ballesteros Meco
	Manuel Ballesteros Paez 


2º BACHILLERATO

	José Antonio Burgos Villanueva
	Sandra Burgos Aparicio


Visto que los interesados han acreditado haber cumplido sus obligaciones tributarias con este Ayuntamiento, de modo que ya cumplen todos los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de las bases para el otorgamiento de ayudas a la realización de estudios oficiales,   la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda conceder las siguientes ayudas:

SEXTO CURSO DE PRIMARIA

	María Domínguez Vigara
	Lorena Caballero Domínguez
	60 €


3º E.S.O.

	Paloma Sanchez Cabanillas
	Francisco Camarero Sanchez
	60 €


4º  E.S.O. 

	José Isidro Ballesteros Meco
	Manuel Ballesteros Paez 
	60 €


2º BACHILLERATO

	José Antonio Burgos Villanueva
	Sandra Burgos Aparicio
	150 €


6.- PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE UNA LICENCIA DE AUTOTAXI.

Visto que se ha obtenido informe favorable de la Dirección General de Transportes de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, de fecha 15 de junio de 2010 para el otorgamiento de una autorización de transporte público discrecional de viajeros para vehículo, (licencia de autotaxis), siendo necesario proceder a su adjudicación.

Visto que con fecha de 6 de julio de 2010, fue emitido informe por esta Secretaría referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable para llevar a cabo la adjudicación de la citada licencia.

Visto que se ha redactado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el procedimiento de adjudicación.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir el procedimiento de adjudicación de una licencia de autotaxi.

SEGUNDO. Publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara en el que se recoja la convocatoria y abrir el plazo de quince días para la presentación de solicitudes conforme a lo dispuesto en el Pliego. 
TERCERO. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, proceder a la exposición pública de la lista en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, al objeto de que los interesados y las Asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores puedan alegar lo que estimen procedente en defensa de sus derechos, en el plazo de quince días, de conformidad con el artículo 10 del Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo.

CUARTO. Certificadas por Secretaría las alegaciones presentadas por los interesados, los Servicios Técnicos emitirán informe sobre las mismas
Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 10:25 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
